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1. Registro de proveedor 

El proveedor se registrará en el Portal de Compras de PERNOD RICARD, cuya url es: 

www.suppliers.pernod-ricard-iberia.com 

Clic en Registrarse: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.suppliers.pernod-ricard-iberia.com/
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1.1. Aceptación de la política de compras de Pernod Ricard 

 
 
 

1.2. Completar la información de la Ficha de registro 

Se abre la siguiente pantalla donde se muestran los pasos que hay que seguir para completar el registro: 

 

DATOS DE REGISTRO: En este primer paso el proveedor completará los siguientes campos de la ficha de 
registro teniendo en cuenta los campos que son obligatorios, los cuales están identificados con un (*). 
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 Datos de la empresa 

 

 

NOTA: Es importante fijarse en las descripciones de los campos y cumplir la longitud de caracteres 
especificada. 

 Datos del usuario principal 

 

 

 
 



Documento funcional: Registro de proveedores                                                           

Pág. 5 de 15 

Hará clic en Guardar.  
 

Al finalizar el registro básico, el proveedor recibirá el usuario y las contraseñas por email  para 
evitar perder sus datos en caso de finalizar la sesión. 
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1.3. Completar el formulario de Datos Adicionales 

 
Una vez que se ha completado este primer registro básico, se deberá elegir para que compañía 
para la que se esta registrando. 
 

 
 
 
Posteriormente tendrá que completar el siguiente proceso compuesto de 4 sencillos pasos que le 
permitirán facilitar la información necesaria para su registro. 
 
 

 

 

En esta primera parte (1/4) Se encuentran 2 datos internos que complementará el Gestor de 
Compras  de PERNOD RICARD y que podrán ser consultados más adelante. (Empresa del grupo y 
Forma de Pago) 
En primer lugar deberá indicar el motivo de registro en Pernod Ricard. 
 
 

 
 
 
Elegir la primera opción de Formar parte pool proveedores Pernod Ricard no implica la 
homologación del proveedor, el Gestor de Compras decidirá cuándo da comienzo este proceso.  
 
La elección de Petición compra adjudicada, se elegirá cuando el proveedor emitirá una factura en 
breve a Pernod Ricard. 
 



Documento funcional: Registro de proveedores                                                           

Pág. 7 de 15 

NOTA IMPORTANTE: En caso de que se quiera volver atrás de un formulario, habrá que darle a 
“Cancelar” y Y salir del “Registro” 
 

 
 
 
 
 

 
 
Y volveremos a entrar con las claves que nos han llegado al correo. Al volver a entrar se comenzará 
desde el primer formulario. 
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La segunda pregunta hará referencia al departamento que le ha invitado a registrarse en Pernod 
Ricard. 
 

 
 
 
 
 
Posteriormente se tendrá que aceptar el documento adjunto en donde se establecen las 
condiciones de acceso y utilización del Portal 

 

Además se podrá inctroducir el certificado de titularidad bancaria. (Campo no obligatorio) 

 
 

  
 
 

En caso de modificación de un dato bancario, es de vital importancia avisar al contacto de PERNOD 
RICARD para que proceda a su modificación. 

 
Hará clic en Guardar y Continuar. Y cumplimentará la segunda parte de Datos Adicionales. 
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En este apartado (2/4) deberá facilitar información relativa a la actividad y posicionamiento de su compañía 
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 En caso de ser proveedor de bebidas alcohólicas tendrá que introducir el CAE 
 

 
 
 
 

 Si está obligado a tener una auditoría financiera externa, deberá adjuntar el Informe de Informa/D&B 
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Apartado (3/4): RSC. Un pilar básico para Pernod Ricard España . 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
En caso de que conteste “Si” en la pregunta referida a “Acceso a Datos personales” tendrá que contestar a 
un formulario adicional que aparecerá al final del todo: 
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En el apartado (4/4) el proveedor indicará si va hacer entrega de algún bien o servicio,  o ambos, y 
en cada caso firmará unas condiciones generales de compra 
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1.4. Seleccionar las categorías correspondientes 

 
 
A continuación, el proveedor seleccionará los servicios y suministros que puede realizar y suministrar a 
PERNOD RICARD, desplegando las diferentes categorías del árbol y seleccionando las que correspondan. 
 

 
 
 
 
IMPORTANTE: Las Categorías A y B solo podrán ser seleccionados por los usuarios de Pernod 
Ricard España. Nunca se deberá elegir esta opción en el registro 
 
 
 
Seleccionará las categorías y hará clic en Confirmar selección actual. 
 

 
El proveedor tendrá que completar la información específica de las categorías seleccionadas, en aquellos 
casos en que corresponda. Existen varias categorías en las que no hay que rellenar información específica. 

Una vez completada la información, hará clic en Guardar y Continuar para completar el proceso de registro. 

 

 

NOTA: Hasta que no se hayan completado todos los datos el proveedor no estará registrado 
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El proveedor habrá recibido su usuario y contraseña una vez haya completado la ficha inicial de registro 
para poder acceder a la plataforma de compras. La próxima vez que quiera entrar a la plataforma deberá 
cambiar su contraseña y fijar una nueva: 

 

 

Una vez se haya completado todos los formularios adicionales del registro el proveedor, éste recibirá un 
email, a la dirección de correo que haya indicado en la ficha, avisándole de esta acción. 
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2. Homologación del proveedor 
Una vez se ha registrado, el Gestor de Compras de Pernod Ricard podrá iniciar el proceso de homologación 

del proveedor. Estar registrado en la plataforma no implica que el proveedor sea apto para comenzar a 

trabajar con él. Puede pasar un tiempo durante la revisión de la información y la homologación de los datos. 

 

3. Menú de Navegación 

Cuando se ha completado el registro se accede al menú principal donde nos encontramos con las 
siguientes secciones y enlaces rápidos y donde podremos acceder a los datos que hemos 
completado durante el registro y a un manual para contestar a las RFQs en caso de haber sido 
invitados a participar 
 

 
 
 Manual para 

contestar a las 
RFQs 

Datos completados 
en el registro. Por 

si se quiere 
modificar 


